
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

 

Medellín, Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2020-00388-00 

 

 

 

Se agrega al expediente el informe pericial realizado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a la 

niña C.M.V. Informe que será puesto en conocimiento a las partes 

a través del correo electrónico de las apoderadas.  
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